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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 N° 686-2021-UNAM 
 

Moquegua, 15 de Julio de 2021. 

VISTOS, el Informe N° 450-2021-SEGE-PRES/UNAM, Informe  N° 303-2021-UNAM/EPIAM7FILIAL ILO, Informe N° 014-

2021-ELFQ-DOC. EPIAM/UNAM/FILIAL ILO y el Acuerdo de Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora de fecha 14 

de Julio 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, 

Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico, que guarda concordancia con el Capítulo III del Título I del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua; 
 

Que, mediante Informe N° 014-2021-EPIAM/UNAM/FILIAL ILO de 23.06.2021,  el Dr.  Eduardo Luis Flores Quispe, Docente 

Ordinario, solicita al Director de la  Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, rectificación de apellido paterno, ya que en la 

Resolución de Comisión Organizadora N° 0648-2019- UNAM, de fecha 26 de julio del 2019, se consignó por error su apellido 

paterno como Florez debiendo ser lo correcto “Flores”. Por tal motivo solicita su rectificación.  
 

Informe N° 303-2021-UNAM/EPIAM/FILIAL ILO de 30.06.2019, el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, 

solicita a Vicepresidencia Académica, rectificación de la Resolución de Comisión Organizadora N° 0648-2019-UNAM, debido a 

que  en el Artículo Primero, se consignó  el apellido Florez, siendo lo correcto Flores. 
   

Que, mediante Informe N° 0450-2021-SEGE-PRES/UNAM del 12.07.2021,  el Secretario General remite al  Presidente de la 

Comisión Organizadora de  la Universidad  Nacional de Moquegua, la solicitud de la  Escuela  Profesional de Ingeniería 

Ambiental, donde solicita la  rectificación de la Resolución de Comisión Organizadora N° 0648- 2019-UNAM, debido a que en el 

artículo primero se consigna el apellido  Flores (Eduardo Florez) y lo correcto es “Eduardo Flores”; por lo que solicita la 

modificación de la citada resolución.  

 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Ordinaria  Virtual de Comisión 

Organizadora de fecha 14 de Julio 2021 , por UNANIMIDAD, acordó, Modificar, parcialmente la Resolución de Comisión 

Organizadora N° 648-2019-UNAM de fecha 26.07.2019 en el extremo: DICE: EDUARDO LUIS FLOREZ QUISPE; DEBE DECIR: 

“EDUARDO LUIS FLORES QUISPE”; 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, 

Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado 

con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. –  MODIFICAR, parcialmente la Resolución de Comisión Organizadora N° 0648-2019-UNAM de 

fecha 26.07.2019 en el extremo: 

 
DICE:   EDUARDO LUIS FLOREZ QUISPE 

DEBE DECIR:  EDUARDO LUIS  FLORES QUISPE 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR, subsistentes los demás extremos de la Resolución de Comisión Organizadora N° 0648-

2019-UNAM, de fecha 26.07.2019.  
 

 

ARTÍCULO TERCERO. -  ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica adoptar las acciones administrativas necesarias 

para el cumplimiento de la presente resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
               

DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                                  ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                  PRESIDENTE                               SECRETARIO GENERAL 
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